
 
 

Clasificación Siglas Cargo estructural 

Servidor Público de Apoyo SP-AP Operador(a) de Equipo Médico 

Funciones del cargo estructural: 

1. Tomar y revelar exámenes radiográficos especializados, tomografías, resonancia magnética, 

etc. 

2. Efectuar labores de mantenimiento de equipo médico. 

3. Supervisar, coordinar y controlar el funcionamiento, mantenimiento y conservación de equipos 

electrónicos y biomédicos 

4. Calcular reparar, construir y efectuar modificaciones en los circuitos de equipos electrónicos y 

biomédicos. 

5. Elaborar informes técnicos proyectos de mejoras, ampliaciones y costos de los sistemas 

electrónicos. 

6. Distribuir al personal por turnos para la operación de los equipos y supervisor la ejecución de 

las actividades del personal de servicios general. 

7. Impartir capacitación teórico práctica del manejo de equipos electrónicos y biomédicos 

8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo 

estructural y/o área, o asignadas por norma expresa. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo 

Técnico Superior Completa. 

b) Grado/situación académica 

Título profesional Técnico en la carrera de Mantenimiento de Equipo Electrónico en Ingeniería 
Electrónica. 
Experiencia 

a) Experiencia general 

Dos (02) años de experiencia general 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en 
el Sector Público) 
Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado 

Requisitos adicionales 

Manejo de computadora a nivel de usuario y aplicativos relacionados con el área. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Clasificación Siglas Cargo Estructural 

Servidor Público de Apoyo SP-AP Técnico en Enfermería 

Funciones del cargo estructural: 

1. Realizar el aseo y limpieza de enfermos. 

2. Efectuar el arreglo de las camas de los pacientes hospitalizados. 

3. Colaborar en la administración de medicamentos con exclusión de la vía parenteral. 

4. Apoyar al personal de Enfermería y bajo su supervisión efectuar el recojo de datos 

termométricos. 

5. Preparar apósitos de gasa y otros materiales, así como mantener el orden correspondiente. 

6. Brindar asistencia técnica al personal médico y de enfermería en la realización de 

procedimientos médico quirúrgicos. 

7. Apoyar en todas aquellas actividades que facilitan las funciones de los profesionales de la 

salud en atención de pacientes hospitalizados o ambulatorios. 

8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo 

estructural y/o área, o asignadas por norma expresa. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo 

Técnico Superior Completa. 

b) Grado/situación académica 

Título profesional Técnico en la carrera de Enfermería 

Experiencia 

a) Experiencia general 

Dos (02) años de experiencia general 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en 
el Sector Público) 
Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado 

Requisitos adicionales 

Capacitación técnica de acuerdo a las funciones de enfermería. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Clasificación Siglas Cargo Estructural 

Servidor Público de Apoyo SP-AP Técnico en Farmacia 

Funciones del cargo estructural: 

1. Surtir los medicamentos prescritos por médicos y otros profesionales de la salud. 

2. Verificar que la información en la receta médica esté completa y sea precisa. 

3. Ofrecer información a los pacientes acerca de la administración, dosificación, almacenamiento 

y posibles efectos secundarios de los medicamentos. 

4. Recomendar medicamentos de venta libre y suplementos alimenticios a los clientes. 

5. Llevar un registro detallado de las recetas, ventas y rotación de mercancías de conformidad 

con la política interna de la empresa y las normativas gubernamentales. 

6. Coordinar las visitas de los representantes de las empresas farmacéuticas. 

7. Participar en actividades de promoción de la salud dirigidas a la persona, familia y comunidad, 

bajo supervisión del profesional de salud, considerando el escenario epidemiológico local. 

8. Apoyar en intervenciones extramurales de atención integral de salud a la persona, familia y 

comunidad, según cartera de servicios del establecimiento de salud. 

9. Orientar a los pacientes sobre el uso apropiado de equipo médico y artículos de salud y 

bienestar. 

10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo 

estructural y/o área, o asignadas por norma expresa. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo 

Instituto Superior Completa. 

b) Grado/situación académica 

Título profesional Técnico 

Experiencia 

a) Experiencia general 

Tres (03) años de experiencia general 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en 
el Sector Público) 
Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado 

Requisitos adicionales 

Capacitación en labores variadas de la especialidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Clasificación Siglas Cargo Estructural 

Servidor Público de Apoyo SP-AP Técnico en Fisioterapia 

Funciones del cargo estructural: 

1. Cumplir los reglamentos, manuales, normas y procedimientos vigentes de la institución. 

2. Preparar a los pacientes y el gabinete de tratamiento a utilizar. 

3. Ejecutar los exámenes que soliciten los médicos del servicio. 

4. Mantener en buen funcionamiento y limpieza los equipos de terapia y, en caso de ocasionar 

daños, someterse a las disposiciones establecidas. 

5. Anotar la interpretación de los test o exámenes que solicite el médico e informar los resultados. 

6. Realizar los pedidos de suministros necesarios para el buen funcionamiento del servicio. 

7. Efectuar controles dietéticos requeridos por un paciente para su rehabilitación. 

8. Cumplir con los principios y normas propias de la ética profesional en el campo de la 

Fisioterapia y Rehabilitación 

9. Sugerir modificaciones de las rutinas, métodos y procedimientos de trabajo que juzgue 

necesarios para el mejor funcionamiento del servicio. 

10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo 

estructural y/o área, o asignadas por norma expresa. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo 

Técnico Superior Completa. 

b) Grado/situación académica 

Título profesional Técnico en la carrera de Fisioterapia 

Experiencia 

a) Experiencia general 

Tres (03) años de experiencia general 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en 
el Sector Público) 
Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado 

Requisitos adicionales 

Capacitación y entrenamiento práctico en un gabinete de rehabilitación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Clasificación Siglas Cargo estructural 

Servidor Público de Apoyo SP-AP Técnico en Laboratorio 

Funciones del cargo estructural: 

1. Tomar, catalogar, recolectar y codificar muestras para análisis e investigaciones en los 

campos clínicos, químicos, microbiológicos y otros similares. 

2. Inocular, sembrar y recolectar materiales biológicos, controlar animales de laboratorio, 

colorear láminas de biopsias y realizar autopsias, selección, corte y congelación de muestras 

y especímenes. 

3. Preparar, ejecutar y/o controlar el proceso de las pruebas químicas, bacteriológicas, 

inmunológicas, biológicas, así como realizar inclusión y cortes histológicos. 

4. Efectuar análisis químicos cualitativos y cuantitativos afines con la investigación y bajo 

supervisión profesional. 

5. Preparar los equipos, instrumental y materiales, soluciones variadas, cultivos y/o productos 

biológicos para trabajos de laboratorio. 

6. Preparar los registros de análisis efectuados para su envío y distribución. 

7. Elaborar y recibir los pedidos de reactivos y materiales para uso del laboratorio. 

8. Participar en el inventario del material y equipo de laboratorio o gabinete controlando su 

seguridad. 

9. Conservar las instalaciones, equipos, materiales y enseres del servicio. 

10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo 

estructural y/o área, o asignadas por norma expresa. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo 

Técnico Superior Completa o Universidad Incompleta. 

b) Grado/situación académica 

Título profesional Técnico o 08 semestres en la carrera de Laboratorio 

Experiencia 

a) Experiencia general 

Dos (02) años de experiencia general 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en 
el Sector Público) 
Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado 

Requisitos adicionales 

Conocimiento en la ejecución de labores de laboratorio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Clasificación Siglas Cargo Estructural 

Servidor Público de Apoyo SP-AP Técnico Terapista 

Funciones del cargo estructural: 

1. Apoyar en la aplicación de técnicas y métodos complejos para la rehabilitación física de 

pacientes. 

2. Realizar control de pacientes bajo indicaciones médicas. 

3. Apoyar en la realización de pruebas de fuerza muscular y amplitud de movimientos. 

4. Apoyar al profesional en la organización de actos recreativos para la integración social del 

paciente en rehabilitación. 

5. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo 

estructural y/o área, o asignadas por norma expresa. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo 

Técnico Superior Completa. 

b) Grado/situación académica 

Título profesional Técnico en la carrera de Terapia Física 

Experiencia 

a) Experiencia general 

Dos (02) años de experiencia general 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en 
el Sector Público) 
Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado 

Requisitos adicionales 

Conocimiento de ofimática nivel básico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


